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Manual de Ingreso 

Introducción 

Este documento presenta la descripción del ingreso de trámites en el Sistema de Gestión 

Registral ante el Registro Público de la Propiedad.  

 

Ingreso de documentos 

Una vez que se accede al sistema, se podrán ingresar los trámites o solicitudes utilizando el 

icono de ingreso.  
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Pasos para ingresar un documento: 

1. Origen 

Datos generales de donde proviene el trámite. Ya estará precargado el nombre y el correo el 

electrónico, solo es necesario seleccionar el tipo de trámite (Certificados o Copias 

Certificadas). 

 

2. Actos Registrales 

En esta sección se seleccionan el acto del trámite. 

Ejemplos de certificados: 

 

 



 

 

 

  

5 

 

 

Ejemplos de Copias Certificadas: 

 

 

3. Datos del trámite 

En esta sección se agrega los datos del inmueble o persona de acuerdo al tipo de trámite y 

acto seleccionado es la pestaña que se activa. Por lo menos una de las 3 pestañas se debe 

llenar.
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A) Folio real. - Existen actos o trámites que no es necesario ingresar está información, 

(Copias Certificadas), en caso de que el campo esté de color rojo es obligatorio.   

 

a) Folio real. - Es necesario agregar el folio real y dar enter, para que se agregue.  

Los siguientes mensajes se muestran según sea el caso: 

- Si el folio real es de otra oficina 

 

- En caso de no existir folio real, se abre la búsqueda por dato de registro 
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1) Buscar por. - Seleccionar por dato de registro o folio real, según sea el caso. 

2) Campos. - Dependiendo la búsqueda son los campos que se habilitan. 

3) Sección de resultado. - Muestra la información de acuerdo a la búsqueda 

realizada, para que se agregue en el trámite es necesario seleccionar el que 

se requiere y después dar clic en aceptar. 

b) Borrar.- Una vez que se agregan los folios reales y alguno de ellos no es 

correcto, se puede usar la opción de borrar, seleccionando previamente el que 

no se requiere. 

 

B) Datos de registro. - Usar para aquellos actos que no tiene asociado un folio real, 

como ejemplo: comercio, sociedades, etc., o bien para trámites como Copias 

certificadas. 

 

a) Distrito. - Seleccionar del catálogo el distrito de acuerdo al dato de registro del 

trámite solicitado. 

b) Sección. - Seleccionar del catálogo la sección del dato de registro del trámite 

solicitado. 

c) Inscripción. - Agregar la inscripción correspondiente al dato de registro del 

trámite solicitado. 

d) Folio. - En caso de contar con esta información, agregar el folio del dato de 

registro del trámite solicitado, puede quedar vacío. 

e) Libro. - Agregar el número de libro correspondiente al dato de registro del 

trámite solicitado. 

Para realizar la búsqueda es necesario dar enter en este campo o bien dar clic 

en “buscar”. 
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f) Buscar. - Después de agregar información de los campos obligatorios 

(únicamente folio no es obligatorio) del dato de registro, se puede dar clic en 

buscar para ejecutar la búsqueda o bien dar enter después de agregar 

información en el campo de libro. 

g) Borrar.- Borra la información de todos los campos. 

h) Fecha de registro y acto, se muestra cuando existe información de la búsqueda 

realizada, en caso de que exista información se visualiza N/A (no aplica). 

Si el dato de registro se encuentra registrado y este tiene asociado un folio real, 

después de emitir un mensaje, el cursor se posiciona en la pestaña de folio real 

para que se agregue la información correspondiente, el mensaje que se muestra 

es: 

 

NOTA: El dato de registro que se muestra en el mensaje es de acuerdo a la 

búsqueda realizada. 

 

Cuando el trámite es de copia certificada y el acto es de copia certificada de 

agregado se pueden capturar dos datos de registro, donde el primero siempre 

deberá ser de sección primera.  
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C) Personas. - Usar para trámites de certificados y que el acto sea de existencia o 

inexistencia de propiedad. 

 

 

 

a) Tipo de persona. - Por default muestra la opción de física, con posibilidad de 

cambiarlo a moral, de acuerdo a lo seleccionado son los campos que aparecen. 

1. Para personas físicas: 

b) Distrito. - Por default muestra el distrito de la oficina donde se ingresa el 

trámite, con posibilidad de cambiarlo. 

c) Nombre. - Agregar el nombre de la persona física de la que se requiere buscar 

para el certificado. 

d) Apellidos (primer y segundo apellido).- Agregar el (los) apellido(s) de la persona 

que se requiere buscar para el certificado. 

e) Fecha de nacimiento. - Agregar la fecha de nacimiento de la persona agregada 

en nombre y apellido, en caso de contar con esta información. 

f) Nombre del cónyuge. - Agregar esta información cuando la persona es casada. 

g) Apellidos (primer y segundo apellido).- Agregar los apellidos del cónyuge. 

h) Fecha de nacimiento. - Agregar la fecha de nacimiento del cónyuge en caso de 

contar con esta información. 

 

2. Para personas morales 
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a) Tipo de persona. - Al seleccionar moral, se muestran los campos que se 

mencionan en los siguientes incisos. 

b) Distrito. - Por default muestra el distrito de la oficina donde se ingresa el 

trámite, con posibilidad de cambiarlo. 

c) Empresa. - Agregar el nombre de la persona moral de la que se requiere buscar 

para el certificado. 

d) RFC. - Agregar el RFC de la persona moral. Este campo acepta números y letras, 

mínimo 12 caracteres. 

 

4. Derechos Registrales 

En esta sección se agregan los datos del recibo de pago de la Secretaría de Hacienda. 

 

 

A) Año. - Por default se muestra el año en curso, con posibilidad de cambiarlo de 

acuerdo al recibo de pago. 

B) Número de recibo. - Agregar el número de recibo de pago de la Secretaría de 

Hacienda y dar enter. Los siguientes mensajes se muestran según sea el caso: 

 

- Si el número de recibo no existe en la Secretaría de Hacienda. 
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- Cuando el número de recibo ya fue ejercido en otro trámite. 

 

Nota: el número de trámite que se muestra es en donde el recibo de pago fue 

ejercido. 

C) Monto.- Agregar el monto del pago y dar enter. 

D) Validación.- Al agregar el recibo de pago, se muestra como información adicional 

la columna de validación. 

- Validado. - Significa que el recibo existe y el monto que muestra es el que está 

registrado en la Secretaría de Hacienda. 

E) Borrar.- En caso de agregar algún recibo de más, seleccionar el que no corresponde  

y dar clic en borrar. 

 

 

5. Adjuntar 

En esta sección se adjunta el Formato de Pago de Derechos y el Comprobante 

de pago de Derechos, los cuales deben venir en un solo documento, en formato 

.TIFF  

 Una vez convertido el archivo a .TIF (Revisar el manual de usuario para convertir 

archivos PDF a TIF, en la siguiente liga:) 

 

https://www.chihuahua.gob.mx/sites/default/atach2/grupos/user559/ManualPDFT

IF.pdf 

 

https://www.chihuahua.gob.mx/sites/default/atach2/grupos/user559/ManualPDFTIF.pdf
https://www.chihuahua.gob.mx/sites/default/atach2/grupos/user559/ManualPDFTIF.pdf
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6. Guardar 

Una vez completa la información, dar clic en guardar o F2  

 

 

Se enviará un correo electrónico con el número de trámite asignado. 

 



 

 

 

  

14 

 

7. Comentarios 

Nota: El tiempo de entrega varía de acuerdo a las posibilidades de validación de información 

y la respuesta a su solicitud será enviada vía correo electrónico en cuanto sea calificada, le 

sugerimos estar pendiente y de ser necesario confirmar que dicho mensaje no esté en la 

bandeja de correos no deseados. 

Así mismo se puede monitorear el trámite en el módulo de Estatus de Trámite. 

  

En caso de que el trámite se encuentre resuelto y no haya llegado al correo electrónico, se 

puede imprimir en el modulo de Validación de Documentos. 

 

  


